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JOSÉ MARIA BORJA GALLECOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

(UE el 22 de febrero de 1990 se ha otorgado ante el Notario Primero 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de *JASOL CIA. LPDA.* 

QUE la doctora Mónica Moreno ¿cheverría en su calidad de Gerente, 
Representante legal y Abogado Patrocinador de la compañía materia 

de la presente, ha solicitado la apropación de la escritura pública, 
áa cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencía de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N” 891425 úáe 21 áe diciembre de 1389; 

QUE el Departamento de Compañías ds Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante meworando N* 90-1-2-1- 
168 de 19 de marzo de 1390 ha emitido informe favorable para la contimia- 
ción del tréímite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*ADM-89285 de 27 de septiemre de 193% y ratificada mediante Resolución 
N*ADKS0098 de 23 de febrero de 19907 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el ausnto de capital de "JASOL CIA, 
LIDA.* por 8/.4'000.000,00 con lo que asciende a S/.4'200.000,00 dividido 
en 4.200 participaciones de 5/,1.000,00 cada unas Y, b) la reforma 
óe estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER «ue un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, : Bor ua vez, en uno de los diarios de mayor olzoula- 
ción en guito, Un ejemplar de la publicación deberá eptregarse a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Priméxo “el. cantón Quito 
tome nota al margen de la matríz de la escritura pública que sé áprueba, 

del contenido de la presente Resolución y siete razón de esta anotación. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER «que el Registrador de la Propiedad del 
to inscriba la transferencia de que realiza "INREASEG 

INTERMEDIARIA DE REASEGUROS CIA. 1IDA.” en favor de "JASOL CIA. LTDA,” 
de los immuebles constantes en la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción,
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ARTICULO _QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura píblica junto con la presente 
Resolución, archive una copía de dicha ascrítuca y devuelva las restantes 
com la razón de la inscripción que se ordenaz y, »b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXPO,- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 12 de marzo 
de 1974 por la cual se constituyó la oapañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

OOMUNIQUESE.- DAGA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a , 

l 

| CU "SL CIA. LIVA.” 

 


